
Convocatoria interna  

VACANTE CANTIDAD ZONA/ C. O.E. 

SUPERVISOR DE LOGISTICA 1 LA DOÑA 

No. de Convocatoria CI– 1138-2020 

MISIÓN: Supervisar los procesos de almacenamiento, distribución de materiales y equipos ad-

quiridos con el fin de optimizar y mantener los niveles de inventarios necesarios y garantizar un servicio 

eficiente a la organización.  

PERFIL: 

Estudios: Lic. logística con énfasis en distribución, Lic. Operaciones marítimas y portuarias, Ing. In-

dustrial administrativa o afines (Deseable). Post Grado o Maestría en Sistemas Logísticos y Operacio-

nes con Especialización en Centros de Distribución (Deseable).  

Conocimientos: Manejo avanzado de Excel. Conocimiento de Control de Inventario y Compras. Cono-

cimiento de importaciones y exportaciones. Conocimiento almacenamiento y Distribución de mercancía. 

Conocimiento de Cuentas Contables. Conocimiento del manejo de personal operativo  

Experiencia: Mínimo (3) tres años de experiencia en posiciones de supervisor realizando control de 

inventario y supervisión de distribución y almacenamiento de mercancía. Experiencia verificando impor-

taciones y exportaciones.  

Competencias: Desapasionamiento, Organización, Verificación, Objetividad, Exigencia, Equili-

brio, Disposición, Ponderación. 

CONTACTO:  En caso de cumplir con los requisitos, notificar al Jefe Inmediato su participación 

en la Convocatoria, llenar formulario de Inscripción a convocatoria interna y entregarlo a la Lcda. Ilbis 

Samaniego al correo electrónico: ilbis.samaniego@mibus.com.pa  

*Solo se considerarán los colaboradores que tengan mínimo  un (1)  año  en la posición actual. No tener llamados 

de atención o sanciones en el último año. Cumplir con toda la documentación del proceso de convocatoria y           

entregarlos en las fechas establecidas. 

CRONOGRAMA/SELECCIÓN  

Inscripción 06 al 13 de enero de 2020 

Evaluación de Gestión Humana y 

Pruebas Técnicas 

14 de enero 2020 

Entrevista con el Jefe del Área 15 de enero 2020 

Publicación de resultados 17 de enero de 2020 


